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INSCRIPCIÓN A CARRERAS 2022.
TODAS LAS CARRERAS. 

CRONOGRAMA. 

A partir del 1/12/21 comenzará la inscripción para el ciclo lectivo 2022. 

· Profesorado de Nivel Secundario en Ciencias Sociales con orientación en Historia o Geografía (dos comisiones, una para cada orientación, ambas se cursan en turno vespertino). 
· Profesorado de Nivel Primario (dos comisiones, una en turno tarde y otra en turno vespertino). 
· Profesorado de Nivel Inicial (dos comisiones, ambas en turno vespertino). 
· Profesorado en Educación Especial con orientación en discapacidad intelectual (una comisión en turno vespertino). 

Nota: en todas las carreras se cursa campo o espacio de la práctica a contraturno, es decir, a la mañana o a la tarde. 

*La inscripción permanecerá abierta hasta el 1/03/22 o hasta agotar vacantes por carrera (en cuyo caso se habilitarán listados de espera). 

MODALIDAD DE INSCRIPCIONES. 

PROCEDIMIENTO. 

A. En plataforma web del establecimiento se publicarán desde el 1/12/21 formularios de inscripción para cada carrera. El/la interesada completará el formulario Google Doc.  en línea.  

B. En el mencionado formulario Google Doc, la persona completará sus datos personales y, de esa forma, reservará vacante. 

C. Es relevante señalar que se publicará un enlace de acceso específico para cada carrera. 

D. Una vez inscripto, el formulario enviará copia de inscripción al correo declarado (es muy importante que los datos consignados en el formulario sean correctos). Para cualquier reclamo se solicitará copia recibida/constancia de inscripción. 

E. La preceptoría de cada carrera se comunicará a fin de citar en día y horario específico a los y las inscriptas. Al concurrir al establecimiento, deberán presentar su legajo completo (planilla de inscripción en papel, documentación solicitada, constancias, fotos, etc.). De esta manera, la persona ratificará su inscripción y asegurará su vacante para el ciclo lectivo 2022. 

F. Si al momento de su inscripción ya se encuentran los cupos completos de vacantes por inscriptos (de acuerdo a vacantes disponibles por cada comisión), aparecerá un mensaje en el formulario para que se dirija a la página web del instituto y pueda completar su preinscripción en formularios de “lista de espera”. En este caso, completará un formulario diferente y la institución se comunicará sólo en caso de abrirse vacantes (si se generan lugares por no confirmación de inscriptos, bajas, etc.). 



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE RATIFICAR INSCRIPCIÓN EN INSTITUTO. 

Al momento de ratificar inscripción de manera presencial (cuando los preceptores de cada carrera los citen), los y las estudiantes inscriptos deberán presentar: 

1) Planilla de inscripción (se podrá descargar desde plataforma web o bien se adquiere en kiosco librería “Mafalda”, en frente del instituto). 
 
2) Título de nivel Secundario: original y copia. El original es a efecto de ser supervisado al momento de entrega legajo, deberá estar sellado por Consejo Escolar del Distrito (Distrito donde cursó sus estudios). 

2.A) En caso de estar cursado el último año del nivel Secundario o tener materias pendientes de acreditación, deberá presentar constancia de alumno regular. Deberá consignarse las materias que adeuda y orientación de Secundaria que cursa, especificando que la documentación será presentada ante las autoridades del ISFD nº 104. El/la estudiante será pre - inscripto de forma condicional debiendo el interesado acreditar los espacios curriculares y presentar documentación respaldatoria como plazo máximo el 31/08/22. Pasada esa fecha, se perderá la condición de alumno/a regular del establecimiento. 

2.B) En caso de haber finalizado sus estudios recientemente y no poseer aún analítico del nivel Secundario, deberá entregar constancia de analítico en trámite consignando la carrera que finalizó. Esta documentación deberá presentarse “en original” y certificada. 

2. C) Las constancias de alumno/a regular y título en trámite tendrán una validez de 60 días, pasado ese lapso deberán renovarse. 

3) Documento de identidad (original y copia). 

4) Apto médico. 

*La revisación y control médico determinará su condición de APTO o NO APTO. 
*Los estudios médicos sugeridos (apto físico, apto oftalmológico y otorrinolaringológico) podrán realizarse en centros de salud públicos o privados indistintamente y pertenecientes a cualquier jurisdicción. El apto médico puede ser expedido por cualquier médico. Recordar que el APTO MÉDICO es un trámite personal, es decir, que deberá concurrir obligatoriamente el interesado. 

5) Dos fotografías 4 x 4 cm (una para legajo y otra para la libreta de estudiante). 

Toda la documentación deberá ser presentada en FOLIO OFICIO ya con nombre, apellido y carrera elegida en ETIQUETA.
*Se solicitará colaboración de cooperadora escolar/bono contribución voluntario de 1000 pesos (anual). 
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